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Sumilla:  “(…), debe precisarse que aunque existe en el cuerpo del contrato cuestionado 

la abreviación que hace referencia a una forma societaria distinta [Sociedad 

Anónima Cerrada] a la que le corresponde a la empresa C Y Z Contratistas 

Generales S.R.L., lo cierto es que esta información no puede ser considerada 

inexacta realizando sólo una lectura aislada de dicho  extremo del contrato, 

sino que se debe realizar una lectura integral tanto del propio documento 

como de toda la oferta, en la cual, incluso como fue señalado en fundamentos 

precedentes, existen otros documentos que consignan la forma societaria 

correcta de la empresa integrante del Consorcio.” 

 

 

Lima, 24 de febrero de 2023. 

 VISTO en sesión del 24 de febrero de 2023 de la Tercera Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 2754-2019.TCE, sobre el procedimiento 

administrativo sancionador seguido contra las empresas C Y Z Contratistas Generales 

SRLTDA. y Victen Contratistas S.A.C., integrantes del Consorcio Valle Paiján, por su 

presunta responsabilidad por haber presentado información inexacta, en el marco de la 

Adjudicación Simplificada N° 004-2019-MDP (Primera Convocatoria), convocada por la 

Municipalidad Distrital de Paiján; y, atendiendo a los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El 22 de mayo de 2019, la Municipalidad Distrital de Paiján, en adelante la Entidad, 

convocó la Adjudicación Simplificada N° 004-2019-MDP (Primera Convocatoria), 
para la "Construcción de losa de concreto, columnas, vigas de concreto y placa de 
concreto en el cementerio Julia Sánchez Mendizábal, para nuevos nichos del 
distrito de Paiján - Ascope - La Libertad”, con un valor referencial de S/ 172 278.57 
(ciento setenta y dos mil doscientos setenta y ocho con 57/100 soles), en adelante 
el procedimiento de selección.  
 
El procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo de la Ley 
N° 30225, modificada por los Decretos Legislativos N° 1341 y N° 1444, compilados 
en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante el TUO de la ley 
30225, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 
en lo sucesivo el Reglamento. 
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El 4 de junio de 2019, se llevó a cabo la presentación de ofertas, y el 6 del mismo 
mes y año, se otorgó la buena pro al Consorcio Valle Paiján, integrado por las 
empresas C Y Z Contratistas Generales SRLTDA. y Victen Contratistas S.A.C., en 
adelante el Consorcio. 
 
Posteriormente, el Consorcio Paiján integrado por las empresas Constructora 
Santa Rosa de Lima S.A.C. y Construcciones en Concreto Contratistas Generales 
S.A.C., interpuso recurso de apelación solicitando se revoque su descalificación y 
se declare la nulidad de la buena pro, el que fue resuelto con la Resolución de 
Alcaldía N° 254-2019 MDP del 9 de julio de 2019, emitida por la Entidad, la misma 
que declaró infundado dicho recurso, disponiendo ratificar el otorgamiento de la 
pro efectuado a favor del Consorcio. 
 
El 16 de julio de 2019 se suscribió el Contrato N° 009-2019MDP, en lo sucesivo el 
Contrato, entre la Entidad y el Consorcio, por el monto de su oferta equivalente al 
valor referencial. 
 

2. Mediante escrito s/n1 del 22 de julio de 2019, presentado el 23 del mismo mes y 
año, ante la Mesa de Partes del Tribunal, la señora Ruth Mary Villafuerte Vargas, 
en adelante la Denunciante, comunicó que los integrantes del Consorcio habrían 
incurrido en causal de infracción establecida en la Ley, al haber presentado 
información inexacta como parte de su oferta, en el marco del procedimiento de 
selección. 
 

3. Con decreto del 8 de agosto de 20192, el Tribunal dispuso que, previo al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, se corra traslado a la Entidad, a 
efectos que cumpla con remitir un informe técnico legal de su asesoría, sobre la 
procedencia y responsabilidad de los integrantes del Consorcio, al haber 
presentado como parte de su oferta, supuesta información inexacta, debiendo 
precisar si se generó un perjuicio y/o daño a la Entidad.  
 
De la misma manera, se solicitó a la Entidad, señalar y enumerar los supuestos 
documentos falsos o adulterados y/o con información inexacta, que hayan sido 
presentados por el Consorcio como parte de su oferta, así como los documentos 
que acrediten las referidas infracciones, en mérito a una verificación posterior. 
 
Asimismo, se requirió a la Entidad remitir copia de la oferta y del contrato del 
Consorcio. 

 
1  Véase folios 3 al 7 del expediente administrativo en formato pdf. 
2  Véase folios 9 al 12 del expediente administrativo en formato pdf. 
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4. A través del escrito s/n3, presentado el 16 de enero de 2020, ante la Mesa de 
Partes del Tribunal, la Entidad remitió, entre otros, la oferta4 presentada por el 
Consorcio, en atención a la información requerida mediante decreto del 8 de 
agosto de 2019. 
 
De la misma forma la Entidad remitió el Informe N° 24-2020 AJ/MDP5 del 14 de 
enero de 2020, a través del cual señaló lo siguiente: 
 

- El 18 de junio de 2019, se otorgó la buena pro del procedimiento de selección 
a los integrantes del Consorcio. 
 

- El 25 de junio de 2019, el Consorcio Paiján, integrado por las empresas 
Constructora Santa Rosa de Lima S.A.C. y Construcciones en Concreto 
Contratistas Generales S.A.C. interpuso recurso de apelación, subsanado el 27 
del mismo mes y año, y pidió se revoque su descalificación, al no haber 
considerado el comité de selección la experiencia presentada como postor. 
Asimismo, solicitó se declare la nulidad de la buena pro otorgada a favor del 
Consorcio, al advertir que éste habría presentado información inexacta como 
parte de su oferta [Contrato suscrito entre la empresa C Y Z Contratistas 
Generales S.A.C.  y la Municipalidad Distrital Moche]. 
 

- Mediante Informe N° 098-2019-AI/MP del 8 de julio de 2019, la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Entidad recomendó declarar infundado el recurso de 
apelación interpuesto por el Consorcio Paiján, y ratificar la buena pro 
otorgada al Consorcio. Dicha opinión se fundamentó en que el consorcio 
impugnante no habría acreditado la experiencia requerida como postor, y que 
la información cuestionada en la oferta del consorcio adjudicado se trataría 
únicamente de un error de tipeo, y no de información inexacta. 
 

- El 16 de julio de 2019, la Entidad y las empresas integrantes del Consorcio 
suscribieron el contrato de ejecución de obra, como consecuencia del 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección. 
 

- Concluye que los integrantes del Consorcio no presentaron información 
inexacta como parte de su oferta. 

 

 
3  Véase folios 115 al 118 del expediente administrativo en formato pdf. 
4  Véase folios 159 al 260 del expediente administrativo en formato pdf. 
5  Véase folios 126 al 131 del expediente administrativo en formato pdf. 
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5. Por decreto del 5 de octubre de 20226 se inició el procedimiento administrativo 
sancionador a los integrantes del Consorcio, por su presunta responsabilidad al 
haber presentado, como parte de su oferta, supuesta información inexacta en el 
marco del procedimiento de selección, infracción tipificada en el literal i) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, contenida en:  

 
▪ Contrato de ejecución de obra7 del 8 de julio de 2019, suscrito por la 

Municipalidad Distrital de Moche y la empresa C Y Z Contratistas Generales 
S.A.C. 

 
Asimismo, se les otorgó a los integrantes del Consorcio el plazo de diez (10) días 
hábiles para que presenten sus descargos, bajo apercibimiento de resolver con la 
documentación obrante en autos. 
 

6. Con el decreto del 22 de noviembre del 2022, considerando que los integrantes 
del Consorcio no presentaron descargos pese a haber sido notificado el 6 de 
octubre del mismo año, a través de la casilla electrónica del OSCE, se hizo efectivo 
el apercibimiento decretado de resolver el procedimiento con la documentación 
obrante en autos; remitiéndose el día 24 del mismo mes y año, el expediente 
administrativo a la Tercera Sala del Tribunal, para que resuelva. 
 

II. ANÁLISIS 
 

1. Es materia del presente procedimiento determinar si existe responsabilidad de los 
integrantes del Consorcio por haber presentado presunta información inexacta en 
el marco del procedimiento de selección; infracción tipificada en el literal i) del 
numeral 50.1 del artículo 50 del TUO de la Ley N° 30225. 
 

Naturaleza de la infracción. 

 
2. En el literal i) del numeral 50.1 de la Ley establece que incurren en responsabilidad 

administrativa los proveedores, participantes, postores y/o contratistas que 
presenten información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del 
Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP), al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) y a la Central de Compras Públicas - Perú 
Compras. En el caso de las Entidades siempre que esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que le 

 
6  Véase folios 344 al 350 del expediente administrativo en formato pdf. 
7  Véase folios 204 al 209 del expediente administrativo en formato pdf. 
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represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la 
ejecución contractual. Tratándose de información presentada al Tribunal de 
Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores (RNP) o al 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el beneficio o 
ventaja debe estar relacionada con el procedimiento que se sigue ante estas 
instancias. 
 

3. Sobre el particular, cabe tener en cuenta que uno de los principios que rige la 
potestad sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el numeral 
4 del artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS, en adelante el TUO de la LPAG, en virtud del cual solo constituyen 
conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o analogía. 
 
Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad 
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si, en el caso 
concreto se han configurado todos los supuestos de hecho que contiene la 
descripción de la infracción que se imputa a un determinado administrado, es 
decir —para efectos de determinar responsabilidad administrativa— la 
Administración debe crearse convicción de que el administrado que es sujeto del 
procedimiento administrativo sancionador ha realizado la conducta prevista como 
infracción administrativa.    
 

4. Atendiendo a ello, en el presente caso corresponde verificar —en principio— que 
la información cuestionada fue efectivamente presentada ante una entidad 
convocante y/o contratante, ante el RNP o ante el Tribunal.  
 
Asimismo, al amparo del principio de verdad material consagrado en el numeral 
1.11 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, que impone a la 
autoridad administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias 
necesarias autorizadas por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los 
administrados o éstos hayan acordado eximirse de ellas, este Colegiado tiene la 
facultad de recurrir a otras fuentes de información que le permitan corroborar y 
crear certeza de la presentación de los documentos cuestionados. Entre estas 
fuentes se encuentra comprendida la información registrada en el SEACE, así como 
la información que pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que 
contengan información relevante. 
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5. Una vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de 
la infracción, corresponde evaluar si se encuentra acreditada la inexactitud de la 
información contenida en el documento presentado, en este caso, ante la Entidad; 
ello en salvaguarda del principio de presunción de veracidad, que tutela toda 
actuación en el marco de las contrataciones estatales, y que, a su vez, integra el 
bien jurídico tutelado de la fe pública.  
 
Ello se sustenta así, toda vez que en el caso de un posible beneficio derivado de la 
presentación de la información inexacta, que no haya sido detectado en su 
momento, éste será aprovechable directamente, en sus actuaciones en el marco 
de las contrataciones estatales, por el proveedor, participante, postor o 
contratista que, conforme lo dispone el párrafo inicial del numeral 50.1 del artículo 
50 de la Ley, son los únicos sujetos pasibles de responsabilidad administrativa en 
dicho ámbito, ya sea que el agente haya actuado de forma directa o a través de un 
representante, consecuentemente, resulta razonable que sea también éste el que 
soporte los efectos de un potencial perjuicio, en caso se detecte que dicha 
información es inexacta. 
 

6. En ese orden de ideas, la información inexacta supone un contenido que no es 
concordante o congruente con la realidad, lo que constituye una forma de 
falseamiento de ésta. Además, para la configuración del tipo infractor, es decir 
aquel referido a la presentación de información inexacta, debe acreditarse, en el 
caso de las entidades siempre que esté relacionada con el cumplimiento de un 
requerimiento o, factor de evaluación o requisitos que le represente una ventaja 
o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución contractual.  
 
Tratándose de información presentada al Tribunal de Contrataciones del Estado, 
al Registro Nacional de Proveedores (RNP) o al Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), el beneficio o ventaja debe estar relacionada 
con el procedimiento que se sigue ante estas instancias; independientemente que 
ello se logre, lo que se encuentra en concordancia con los criterios de 
interpretación que han sido recogidos en el Acuerdo de Sala Plena N° 02/2018, 
publicado en el Diario El Peruano el 2 de junio de 2018. 
 

7. Es así que, la presentación de un documento con información inexacta supone el 
quebrantamiento del principio de presunción de veracidad contemplado en el 
numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG.  
 
Cabe precisar, que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un deber, 
que, en el presente caso, se encuentra regulado por el numeral 4 del artículo 67 
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del TUO de la LPAG, norma que expresamente establece que los administrados 
tienen el deber de comprobar, previamente a su presentación ante la Entidad, la 
autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier otra información que 
se ampare en la presunción de veracidad.  
 
De manera concordante con lo manifestado, el numeral 51.1 del artículo 51 del 
TUO de la LPAG, además de reiterar la observancia del principio de presunción de 
veracidad, dispone que la administración presume verificados todas las 
declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la información 
incluida en los escritos y formularios que presenten los administrados para la 
realización de procedimientos administrativos, por quien hace uso de ellos. 
 

8. Sin embargo, conforme el propio numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar 
del TUO de la LPAG lo contempla, la presunción de veracidad admite prueba en 
contrario, en la medida que es atribución de la administración pública verificar la 
documentación presentada. Dicha atribución se encuentra reconocida en el 
numeral 1.16 del mismo artículo, cuando, en relación con el principio de privilegio 
de controles posteriores, dispone que la autoridad administrativa se reserve el 
derecho de comprobar la veracidad de la documentación presentada. 
 

Configuración de la infracción 
 

9. En el caso materia de análisis, la imputación efectuada a los integrantes del 
Consorcio está referida a la presentación de información inexacta contenida en: 
 
▪ Contrato de ejecución de obra8 del 8 de julio de 2019, suscrito por la 

Municipalidad Distrital de Moche y la empresa C Y Z Contratistas Generales 
S.A.C. 

 
10. En relación con el primer elemento, en el expediente obra la oferta9 presentada 

por el Consorcio a la Entidad, quien la remitió al Tribunal, y en la que se encuentra 
la información cuestionada. 
 
Por tanto, corresponde continuar con el análisis de los documentos y de la 
información para determinar si se ha quebrantado el principio de veracidad. 

11. En el presente procedimiento administrativo sancionador, se imputa como 
información inexacta aquella contenida en el contrato de ejecución de obra10 del 

 
8  Véase folios 204 al 209 del expediente administrativo en formato pdf. 
9  Véase folios 159 al 260 del expediente administrativo en formato pdf. 
10  Véase folios 204 al 209 del expediente administrativo en formato pdf. 
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8 de julio de 2019, suscrito por la Municipalidad Distrital de Moche y la empresa C 
Y Z Contratistas Generales S.A.C., el cual se reproduce a continuación: 
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12. Es pertinente señalar que, mediante escrito s/n11 del 22 de julio de 2019, la 
Denunciante comunicó que, con la finalidad de acreditar la experiencia de obras 
similares requeridas en las bases integradas del procedimiento de selección, el 
Consorcio presentó un contrato suscrito entre la Municipalidad Distrital Moche y 
la empresa C Y Z Contratistas Generales S.A.C., para la ejecución de la obra: 
“Ampliación de pabellón de nichos de Cementerio General de Moche Pueblo – 1ra. 
Etapa – Distrito de Moche”. 
 
Adicionalmente precisó que, la recepción de la citada obra se efectuó por la 
empresa C Y Z Contratistas Generales S.R.L., y que existe, a su criterio, información 
inexacta en el mencionado contrato, respecto a la forma societaria de la empresa 
integrante del Consorcio [Sociedad Anónima Cerrada / Sociedad de 
Responsabilidad Limitada]. 
 

13. De otra parte, obra en el expediente administrativo el Informe N° 24-2020 
AJ/MDP12 del 14 de enero de 2020, a través del cual la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Entidad manifestó que la información cuestionada en el presente expediente 
administrativo si era concordante con la realidad, y que la diferencia tipográfica 
advertida corresponde a un error de tipeo que fue advertido a razón de la 
absolución del recurso impugnativo interpuesto en el procedimiento de selección, 
ello de acuerdo al Informe N° 098-2019AI/MP del 8 de julio de 2019, emitido por 
la misma área. 
 

14. De la revisión a la plataforma del SEACE se aprecia que el Consorcio Paiján, 
integrado por las empresas Constructora Santa Rosa de Lima S.A.C. y 
Construcciones en Concreto Contratistas Generales S.A.C. interpuso recurso de 
apelación ante la Entidad, solicitando entre otros, que aquella disponga se 
revoque su descalificación como postor y se declare la nulidad de la buena pro 
otorgada al Consorcio. 
 
Sobre ello, mediante la Resolución de Alcaldía N° 254-2019 MDP del 9 de julio de 
2019, la Entidad dispuso declarar infundado el citado recurso, considerando entre 
otros, los siguientes fundamentos: 
 

 
11  Véase folios 3 al 7 del expediente administrativo en formato pdf. 
12  Véase folios 126 al 131 del expediente administrativo en formato pdf. 
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15. En ese sentido, teniendo en consideración que, para la configuración de la 
infracción imputada, se debe acreditar que la información contenida en el 
documento materia de análisis no sea concordante con la realidad, este Tribunal 
estimó pertinente verificar la forma societaria registrada por la empresa C Y Z 
Contratistas Generales S.R.L. ante la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos, en adelante la SUNARP. 
 

16. De la revisión del Sistema en Línea de la SUNARP, se aprecia que la empresa C Y Z 
Contratistas Generales S.R.LTDA se constituyó el 27 de marzo de 1992, ello de 
acuerdo con la Ficha N° 0000004126, de la Partida Electrónica N° 11013936, que 
se reproduce a continuación: 
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Como se observa, la citada empresa fue constituida como una como una Sociedad 
Comercial de Responsabilidad Limitada. 
 

17. De otra parte, se aprecia que, en la base de datos del Registro Nacional de 
Proveedores, la empresa C Y Z Contratistas Generales S.R.LTDA, identificada con 
el R.U.C. N° 20192720363, no refleja una variación en la forma societaria 
registrada, conforme se muestra en la siguiente imagen:  
 

 
 

18. Cabe resaltar que el Registro Único del Contribuyente [N° 20192720363] 
mencionado en el fundamento precedente, es el mismo que está señalado en el 
contrato que contiene la información cuestionada. 
  

19. Ahora bien, respecto del Contrato de ejecución de obra13 del 8 de julio de 2019, 
debe precisarse que el mismo fue suscrito por el señor Castinaldo Tarrillo Vasquez, 
en calidad de gerente general de la empresa C Y Z Contratistas Generales S.R.L, y 
como sello que acompaña la post firma se observa la abreviatura de la forma 
societaria de dicha empresa. Asi también se encuentra firmada y sellada cada 
página del contrato, conforme se reproduce a continuación: 
 

 
13  Véase folios 204 al 209 del expediente administrativo en formato pdf. 
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16

17 

 
14  Véase folio 204 del expediente administrativo en formato pdf. 
15  Véase folio 206 del expediente administrativo en formato pdf. 
16  Véase folio 208 del expediente administrativo en formato pdf. 
17  Véase folio 209 del expediente administrativo en formato pdf. 
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20. Cabe agregar que, en la oferta presentada por el Consorcio obran documentos 

relacionados al contrato que evidencian la razón social de la empresa [C Y Z 
Contratistas Generales S.R.L.], estando entre otros: (i) el Acta de entrega de 
terreno18, (ii) Acta de recepción de obra19, (iii) Liquidación de obra20, (iv) 
Certificado de conformidad de ejecución de obra21. 
 

21. En este punto, este Colegiado considera pertinente traer a colación la diferencia 
que existe entre la presentación de información inexacta y la incongruencia de la 
oferta22.  

 

Así tenemos que, para el supuesto de presentación de información inexacta, nos 
encontramos frente a información ofrecida en un procedimiento de selección que, 
al no ajustarse a la verdad, produce un falseamiento de la realidad, es decir, da la 
apariencia de algo que en el plano fáctico no lo es. La incongruencia, por su parte, 
se materializa cuando la propia oferta contiene información contradictoria o 
excluyente entre sí, lo cual, en algunos casos, inclusive, puede producir que no se 
conozca con certeza el alcance de lo ofertado. 

 

22. En virtud de lo expuesto, debe precisarse que aunque existe en el cuerpo del 
contrato cuestionado la abreviación que hace referencia a una forma societaria 
distinta [Sociedad Anónima Cerrada] a la que le corresponde a la empresa C Y Z 
Contratistas Generales S.R.L., lo cierto es que esta información no puede ser 
considerada inexacta realizando sólo una lectura aislada de dicho  extremo del 
contrato, sino que se debe realizar una lectura integral tanto del propio 
documento como de toda la oferta, en la cual, incluso como fue señalado en 
fundamentos precedentes, existen otros documentos que consignan la forma 
societaria correcta de la empresa integrante del Consorcio. 
 
 
 
 
 
 
 

 
18  Véase folio 211 del expediente administrativo en formato pdf. 
19  Véase folio 213 del expediente administrativo en formato pdf. 
20  Véase folios 214 y 215 del expediente administrativo en formato pdf. 
21  Véase folio 209 del expediente administrativo en formato pdf. 
22  Sobre el particular, este Tribunal ha desarrollado este criterio en la Resolución N° 1967-2009-TC-S4 del 9 de 

setiembre de 2009, en la Resolución N° 2401-2019-TCE-S4 del 22 de agosto de 2019 y en otras más. 
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23. Aunado a ello, debe recordarse que los errores de tipeo o tipográficos, que dan 

cuenta de errores de redacción y de expresión, equivocaciones gramaticales o de 
cálculo, tales como el lapsus, la errata, el nombre equivocado, la omisión 
involuntaria, el error en la suma de cantidades, etc., para ser considerados como 
tales, deben ser evidentes; es decir, la decisión debe ser contraria a la lógica y al 
sentido común (defecto en la redacción, error ortográfico o numérico, etc.) y 
además, deben advertirse de la sola lectura integral del documento que lo 
contiene. 
 

24. En ese sentido, este Colegiado considera que no se puede considerar como 
información inexacta la referencia a la abreviatura del tipo de sociedad en el 
extremo correspodiente del documento cuestionado, por lo que no corresponde 
atribuir responsabilidad administrativa a los integrantes del Consorcio en este 
extremo por la supuesta comisión de la infracción tipificada en el literal i) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, debiendo declararse no ha lugar a la 
imposición de sanción. 
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Jorge 

Luis Herrera Guerra y la intervención de los Vocales Héctor Marín Inga Huamán y Paola 
Saavedra Alburqueque, atendiendo a la conformación de la Tercera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución de Presidencia N° 056- 
2021-OSCE/PRE del 9 de abril de 2021, en ejercicio de las facultades conferidas en el 
artículo 59 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 20 y 21 
del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto Supremo 
N° 076-2016-EF; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate 
correspondiente, por unanimidad; 

 
LA SALA RESUELVE: 
 

1. Declarar no ha lugar a la imposición de sanción a las empresas VICTEN 
CONTRATISTAS S.A.C C Y Z CONTRATISTAS GENERALES SRLTDA. con RUC N° 
20192720363, y VICTEN CONTRATISTAS S.A.C. con RUC N° 20482838619, por su 
supuesta responsabilidad al haber presentado información inexacta a la 
Municipalidad Distrital de Paiján, en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 
004-2019-MDP (Primera Convocatoria), infracción tipificada en el literal i) del 
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley, por los fundamentos expuestos. 
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2. Archivar el presente expediente. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 

 
JORGE HERRERA GUERRA 

VOCAL 
DOCUMENTO FIRMADO 

DIGITALMENTE 

 

PAOLA SAAVEDRA ALBURQUEQUE 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 

 

HECTOR MARÍN INGA HUAMÁN 
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 
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